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II.- SINOPSIS 

Agregar la definición de “La violencia obstétrica”. 
 
 
 
 

  I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1.- Nombre de la Iniciativa. Que adiciona el artículo 6o. de la Ley General de Acceso de las Mujeres a una 
Vida Libre de Violencias. 

2.- Tema de la Iniciativa. Justicia. 
3.- Nombre de quien 

presenta la Iniciativa. Dip. Verónica Martínez García. 

4.- Grupo Parlamentario del 
Partido Político al que 
pertenece. 

PRI. 

5.- Fecha de presentación 
ante el Pleno de la 
Cámara de Diputados. 

11 de febrero de 2026. 

6.- Fecha de publicación en 
la Gaceta Parlamentaria. 11 de febrero de 2026. 

7.- Turno a Comisión. Igualdad de Género. 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para 
legislar en la materia se sustenta en la fracción XXXII del artículo 73 en relación con los párrafos primero, tercero 
y cuarto del artículo 1º, todos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 
 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 
 
 Incluir el título de la Iniciativa con Proyecto de Decreto, considerando que de conformidad con las reglas de 

técnica legislativa se formulará de manera genérica y referencial. 
 Conforme a la terminología y desarrollo del proceso legislativo, previstos por los artículos 70 y 72 

constitucionales, respectivamente, usar el término “Iniciativa con Proyecto de Decreto”, toda vez que éste aún 
se encuentra en proceso de aprobación. 

 De acuerdo con las reglas de técnica legislativa, así como con la integración actual del (los) precepto (s) que 
se busca (n) reformar, utilizar puntos suspensivos para aquéllos apartados cuyo contenido subsiste 
integralmente (evitando reproducir textualmente).   

 
La iniciativa, salvo las observaciones antes señaladas, cumple en general con los requisitos formales que se exigen 
en la práctica parlamentaria y que de conformidad con el artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, 
son los siguientes: 
 
Encabezado o título de la propuesta; planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; problemática 
desde la perspectiva de género, en su caso; argumentos que la sustenten; fundamento legal; denominación del 
proyecto de ley o decreto; ordenamientos a modificar; texto normativo propuesto; artículos transitorios; lugar; 
fecha, nombre y rúbrica del iniciador. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE  TEXTO QUE SE PROPONE 
LEY GENERAL DE ACCESO DE LAS MUJERES A UNA 
VIDA LIBRE DE VIOLENCIA. 
 
 
 
 
 
ARTÍCULO 6.- … 
 
 
I. a la V. … 
 

No tiene correlativo 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

PROYECTO DE DECRETO. 
 
Único. Se adiciona una fracción VI al artículo 6 de la Ley 
General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de 
Violencia, recorriéndose las subsecuentes en el mismo 
orden, de la siguiente manera: 
 
Artículo 6. Los tipos de violencia contra las mujeres son: 
 
 
I. a V. ... 
 
VI. La violencia obstétrica. Es toda acción u omisión 
por parte del personal de salud, de tipo médico o 
administrativo, que dañe, lastime o denigre a las 
mujeres de cualquier edad durante el embarazo, 
parto o puerperio, así como la negligencia en su 
atención médica; se expresa en la falta de acceso a 
los servicios de salud reproductiva, un trato 
inhumano o degradante, un abuso de medicación y 
patologización de los procesos naturales, 
menoscabando la capacidad de decidir de manera 
libre e informada sobre sus cuerpos y los procesos 
reproductivos. 
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VI. Violencia a través de interpósita persona.- Es 
cualquier acto u omisión que, con el objetivo de causar 
perjuicio o daño a las mujeres, se dirige contra las hijas 
y/o hijos, familiares o personas allegadas, ya sea que se 
tenga o se haya tenido relación de matrimonio o 
concubinato; o mantenga o se haya mantenido una 
relación de hecho con la persona agresora; lo anterior 
aplica incluso cuando no se cohabite en el mismo 
domicilio. 
 
Se manifiesta a través de diversas conductas, entre 
otras: 

 
a) Amenazar con causar daño a las hijas e hijos; 
 
b) Amenazar con ocultar, retener, o sustraer a hijas e 
hijos fuera de su domicilio o de su lugar habitual de 
residencia; 
 
c) Utilizar a hijas y/o hijos para obtener información 
respecto de la madre; 
 
d) Promover, incitar o fomentar actos de violencia física 
de hijas y/o hijos en contra de la madre; 
 
e) Promover, incitar o fomentar actos de violencia 
psicológica que descalifiquen la figura materna afectando 
el vínculo materno filial; 
 

VII. ... 
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f) Ocultar, retener o sustraer a hijas y/o hijos así como a 
familiares o personas allegadas; 
 
g) Interponer acciones legales con base en hechos falsos 
o inexistentes, en contra de las mujeres para obtener la 
guarda y custodia, cuidados y atenciones o pérdida de la 
patria potestad de las hijas y/o hijos en común, y 
 
h) Condicionar el cumplimiento de las obligaciones 
alimentarias a las mujeres y a sus hijas e hijos; 
 
VII. Cualesquiera otras formas análogas que lesionen o 
sean susceptibles de dañar la dignidad, integridad o 
libertad de las mujeres. 

 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
VIII. ... 

 TRANSITORIO. 
 
ÚNICO. El presente decreto entrará en vigor el día 
siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 

Concepción Sarmiento Sarmiento 
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